
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Me permito pasar a Despacho de la señora 

Juez el presente proceso declarativo, informándole que la NUEVA EPS 

aportó constancia del correo electrónica del demandado donde puede ser  

actualmente ubicado así como los datos de su pagador. Sírvase proveer 

Manizales, 17 de agosto de 2023. 

 

 

JUSTO PASTOR GOMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto sustanciación:451 

 

Radicado No. 2022 00283 

 

Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta que la NUEVA EPS 

, contestó al despacho con la información que le fuera  solicitada en otrora, 

se ordena agregar al expediente y poner en  conocimiento de la parte 

demandante, para los fines que estime pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 

 

Firmado Por:



Martha Lucia Bautista Parrado

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Manizales - Caldas
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